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DIRECCION GENERAL OE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-1 07-W-0-201 4

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETAR|A DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA
MONTELONGO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR
LA OTRA, CONSTRUCCION DE CAUINOS Y PROYECTOS INTERESTATALES, S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA POR EL ING. MARTIN ALEJANDRO CARiiONA SOLÓRZANO, EN SU CARÁCTER DE
ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CtÁUSULAS:

DECLARACIONES

I,- 'LA DEPENDENCIA' DECLARA OUE

l.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 'l', 2", 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Enrique lgnacio Leon de la Barra Montelongo, con el carácter ya
indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo
d¡spuesto por el artículo 5o, fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Comunicac¡ones y
Transportes. Asi como en atención al conten¡do del Oficio número 1.{5, emitido por el Secretario de
Comunicaciones y Transportes lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Enero del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica directamente con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 27
Fracción lll, 4'l y 42 Fracción ll, de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas. Con base en el fallo de adjudicac¡ón No. CSCT-632-FONDEN-CA-A.107-20.14 de fecha 23 de
Abr¡l del 2014.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Com¡té Técnico del FONDEN en su
Centésima Sexagés¡ma Primera Sesión Extraord¡naria aulorizó la ¡nvers¡ón correspondiente a la obra objeto
de este contrato, med¡ante el ACUERDo sE.161.05 DE FECHA 11 DE MARZO DEL 2014, con base a ta
declaratoria de desastre natural (por la ocurrenc¡a de lluvia severa del '14 de Septiembre del 2013, que
afectÓ a 56 Municipios en el Estado de Guerrero) emit¡da por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y
publicada en el Diario Of¡cial de la Federación (DOF) et día 23 de Sept¡embre del 2013.

1.5.- Su domicil¡o para los efectos del presente mntrato, es el ubicado e
Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090.

n Or. Gabr¡el Leyva Alarcón Sin

II. 'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

ll.1.- Tiene capac¡dad jurídica para contratar y obt¡garse en los inos dél presente contrato

11.2.- Acred¡ta su legal ex¡stenc¡a con la escritura públ¡ca 4,861 de fecha 14 de Mar¿ del
otorgada ante la fe del Notario Público Número 38, Lic. Jerónimo Morales palla S nl
Ciudad de Z¡tacuaro, Mich., y que se encuentra debidamente inscr¡ta en el Reg¡slro bt d

§-- la Prop¡edad y de Comerc¡o del Estado de Michoacán. bajo el Folio i/ercanlil Electrónico mero
1s246*8 de fecha 03 de Abr¡l del 2007 en la C¡udad de H¡dalgo, Edo. de Michoacán.

[.3.-

a

Su représentante, el lng. Martín Alejandro Carmona Solórzano, con el carácter ya ¡nd¡cado,
cuenta con las facultades necesar¡as para suscribir el presente contrato, de conform¡dad con el
conten¡do de la Escritura Pública Número 4,861 de fecha 14 de ?{larzo del 2o0z otorgada ante la?

A

WINDOWS
Rectángulo

WINDOWS
Rectángulo

WINDOWS
Rectángulo

WINDOWS
Rectángulo

WINDOWS
Rectángulo

WINDOWS
Rectángulo

WINDOWS
Rectángulo

WINDOWS
Rectángulo

WINDOWS
Rectángulo

WINDOWS
Rectángulo



.6. - Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y mater¡ales necesarios para cumplir con los
requer¡mientos objeto del presente contrato.

lt.7 .- Tiene establecido su dom¡c¡lio en CONOCIDO SIN NUIIERO, cOL. EMILIANo ZAPATA,
ZITACUARO, MICH., C.P. 6l5{)0, mismo que señala para lodos los f¡nes y efectos legales de este
contrato.

11.8.- Conoce el conlenido y los requisitos que eslablecen la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os
Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y

de la Cal¡dad de ¡os Mater¡ales; así como las demás normas que regulan la ejecuc¡ón de los
trabajos, ¡ncluyendo las especificac¡ones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la ¡nformación requerida para la obra mater¡a del contrato.

11.9.- Conoce deb¡damente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las cond¡ciones
amb¡entales, a fin de considerar todos los factores que ¡ntervienen en su eiecuc¡ón.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA,, que:

lll.l La solicitud de cot¡zación que or¡g¡na el presente contEto, la b¡tácora que se genere, el prop¡o
contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligac¡ones.

lll.2.- Las estipulac¡ones contenidas en el presente contrato no modif¡can la convocatoria de la
invitación que le dan origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA..OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda a "El Contrat¡sta" la realizac¡ón de una obra que en
RECONSTRUCCION DEL CAMINO: ARCELIA - NUEVO LEON - LA CONCORDIA, TRAM :D KM.
O+OOO AL KI¡I I2+OOO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ARCELIA, DEL ESTAOO DE GU
este se obl¡ga a real¡zarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establec¡do por
ordenam¡entos y norrnas señalados en la declaración ll.8 del apartado de declarac¡ones de "El

R RO, y

apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y

|.4-

.5. -

espec¡ficac¡ones generales y part¡culares, así
deban realizarse los trabaios, mismos que
cláusula. \----

trucción v¡gentes en el lugar donde
ucidos como parte ¡ntegrante de esta
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Su Registro Federal de Contr¡buyentes es: CCP{70314-2U8.

Su representante, se identifica con Credenc¡al de Eleclor exped¡da por el lnstituto Federal
Electoral con folio No. 26/,0'102814744.

tversos

q

como a las norma
se t¡enen por re

sde

2

fe del Notario Público Número 38, Lic. Jerónimo Morales Pallares en la C¡udad de Zitacuaro,
M¡ch., y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Públ¡co de la Prop¡edad y de
Comercio del Estado de Michoacán, bajo el Folio Mercantil Electrónico Número 15246'8 de fecha
03 de Abril del 2007 en la C¡udad de Hidalgo, Edo. de Michoacán, manifestando a través de
d¡cho representante que tales facuhades no le han sido modif¡cadas n¡ revocadas a la fecha.
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Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente f¡rmados por los olorgantes, como anexos, pasarán a formar parte ¡ntegrante del
presente ¡nslrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con mot¡vo de la realizaclón de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado
que el acta adm¡nistrat¡va a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
mater¡a de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.-reSIo qEt coNlg4lq
El monto total del presente contrato, es de 07'758,620.69 (S¡ete tll¡llones Setecientos Cincuenta y Ocho
M¡l Seiscientos Veinte Pesos 69/100 M.N.), más el ¡mpuesto al valor agregado $f ,241,329.31 (Un Millón
Dosc¡entos Cuarenta y Un iril Trescientos Setenta y Nueve Pesos 31/100 M.N,) hacen un total de
$9'000,000.00 (Nueve M¡llones Pesos 7ll'100 M.N.).

TERcERA.-PLAzo pElJ ECUclliN

'EL Contratlsta", se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 245 días naturales. El in¡c¡o de los trabajos se efectuará el día 01 del mes de Mayo del 2014 y se
concluirán a más tardar el día 31 del mes de D¡ciembre del 2014, de confom¡dad con el programa de
ejecución pactado.

"Este plazo se difer¡rá en el caso señalado por la fracción I del Artículo 50 de la Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relacionados con las M¡smas y de conform¡dad con lo pactado en la Cláusula Qu¡nta de este
contrato."

"La Dependenc¡a" se obliga a poner a d¡spos¡c¡ón de "El Contrat¡sta" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de esle contrato
aulorizaciones que se requ¡eran para su realización.

, así como los d¡ctámenes, permisos, licencias y demás

QUINTA..ANTICIPOS

Para que "El Contratista' real¡ce en el s¡t¡o de los trabaios le construcc¡ón de sus ofc¡nas, alm
bodegas e instalac¡ones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maqu¡nar¡a
construcción e ¡n¡cio de los trabajos; así como, para la compra y producc¡ón de mater¡ales de
la adqu¡s¡ción de equ¡pos que se ¡nstalen permanentemente y demás insumos, "La Dependen

equ de
nst on,

aun
ant¡cipo por la cant¡dad de 92'327,586.21 (Oos M¡[ones Trescientos Ve¡ntis¡ete Mil euinien henta
y Se¡s Pesos 21l100 M-N.) mas el ¡mpuesto al valor agregado $312,41.3.79 (Trescientos
Mil cuatroc¡entos Trece Pesos 79/100 M.N.) hace un totat de $2,700,000.00 (Dos Mi[ones Setec

y Dos
ientos

Mil Pesos 00/t00 ft¡i.N.) lo que representa un 30% de! importe total del presente contrato. Queda
establec¡do que el anticipo señalado, es el contemplado en la convocator¡a de la invitac¡ón y el resultante
del programa de erogac¡ón conten¡do en la propuesta presentada por "El Contrat¡sta" dentro del
proced¡miento de contratación que motiva la firma del presente instrumento.

El anticipo se entregará a "El Contratista' el día 30 det mes de A I del 20'14. previa entrega que efectúe
usula sépt¡ma ¡nciso A. El atraso en la

enlrega del ant¡c¡po será motivo para diferir s¡n modif¡car en I plazo el programa de ejecuc¡ón pactado,

J

v

CUARTA..DISPONIBILIDAD DE

éste a "La Dependenc¡a" de la garantía a que se alude

/
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SEXTA.-FORMA PAGO.

o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recupérables a qu lude el
arlículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorizac¡ón
plazo que no excederá de quince días naturales conta

de las estimac¡ones por trabajos ejecu
dos a partir de la fecha de su pre cron

Las partes conv¡enen en que los trabajos obreto del presente contrato se paguen med¡ante la formulación de
estimaciones mensuales, mismas que se acompañaran de la documentación que acredite la procedencia
de su pago, conforme a las prev¡siones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y
servic¡os Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Residente de
la obra dentro de los se¡s días naturales s¡guientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA' por trabajos ejecutados, en la Subdirección de Admin¡stración de éste Centro SCT
Guerrero ub¡cado en Dr. Gabr¡el Leyya Alarcón Sin Número, Burócrata, chilpancingo de los Bravo,
Guerrero, c.P. 39090 dentro de un plazo de 20 días naturales contados a partir de que hayan sido
autorizadas por el Residente de la obra y que "EL coNTRATlsrA" haya presentado la factura
correspondiente debidamente requ¡s¡tada. "EL CONTRATISTA" será el ún¡co responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requisitos adm¡nistrativos y fiscales, por lo que la falta de pago
por la omis¡ón de alguno de estos o por su presentación incorrecta no será motivo para solicitar pago áe
gaslos f¡nanc¡eros a que hace referencia el Articulo 55 de LA LEy

En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o def¡crenc¡as,
"LA DEPENDENCIA" dentro de los tres días hábiles s¡gu¡entes al de su recepción, ind¡cára por escr¡to a
'EL CONTRATISTA" las def¡c¡encias que deberá correg¡r. El periodo que transcura entre la entrega del
c¡tado escrito y la presentac¡ón de las correcc¡ones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para
efectos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEY.

En el ca§o de que "EL CONTRATISTA'no preseñte las est¡maciones dentro de los seis días naturales
siguientes a la fecha de su corte, la estimac¡ón correspondiente se presentará en la siguiente fecha de
corte, sin que ello de lugar a la reclamación de gastos f¡nancieros por parte de "Et CONTRATISTA"

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, los ún¡cos tipos de est¡maciones que se reconocerán
para efectos del contrato correspond¡ente, serán por traba¡os eiecutados; de pago de cant¡dades adicionales

U

supuesto de que surjan diferenc¡as técnicas o numéricas que no puedan ser autor¡zadas
plazo, éslas se resolverán e ¡ncorporarán en la sigu¡ente est¡mación.

ro icho

En el cáso de incumpl¡miento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por de "LA
DEPENDENCIA", ésta a sol¡c¡tud de "EL CONTRATISTA" y de conform¡dad con lo prev¡sto el pr¡mer
párrafo del artícu lo 55 de la LEY, pagará gastos financ¡eros co e a una tasa que será igual a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los ca de prórroga para el pago de créd¡tos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las tengan defin¡do el importe a pagar y
se calcularán sobre las cant¡dades no pagadas y se n por días naturales desde que sean

q -+

formal¡zando mediante convenio entre las partes la nueva fecha de ¡nic¡ac¡ón. S¡ "El Contrat¡sta" no enlrega
la garantía del antic¡po dentro del plazo señalado en el artícu¡o 48, fracc¡ón I de la Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relacionados con las M¡smas, no procederá el difer¡miento y por lo tanto éste deberá in¡ciar la
obra en la fecha establecida.

El otorgamiento y amortizac¡ón del antic¡po, se sujetará a lo establec¡do al respecto por la Ley de Obras
Públ¡cas y Seruic¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberá ser
proporcional al porcentaje de ant¡c¡po otorgado, sin perjuicio de lo dispueslo en la fracc¡ón lll, inc¡sos a), b) y
c) del Artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas.

§'----
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deteminadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a dispos¡c¡ón de "EL

CONTRATISTA". Oe conformidad con lo establecido en el últ¡mo párafo del afiiculo 127 del Reglamento de

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimaciones en

que ¡ncurra "LA DEPENDENCIA" diferirá en ¡gual plazo la fecha de terminación de los trabajos,

circunstancia que deberá formal¡zarse. previa sol¡c¡tud de "EL CONTRATISTA", a través del convenio

respect¡vo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas ¡mputables e 'EL

CONTRATISTA'.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá re¡ntegrar las

cant¡dades pagadaá en exceso, más los ¡ntereses correspond¡entes, conforme a lo señalado en el párrafo

anterior. Loá úrgos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturale-s desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las canl¡dades a

disposición de "LA DEPENDENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferenc¡as que resulten a cargo de'EL CONTRATISTA'

sean compensadas erila estimación siguie;;te, o en el f¡niqu¡to, s¡ d¡cho pago no se hubiera ident¡ficado

con anterioridad.

SÉPTIMA..GARANTíAS,

"El Contratista" se obliga a const¡tuir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
públ¡cas y Serv¡cios Rélacionados con las M¡smas y su Reglamento, las garantías sigu¡entes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fiar,za a favc¡' de la Tesorería de la Federación, por la total¡dad del

mónto concedido como ant¡c¡po tanto para que 'El Contratista" realice en el §¡tio de los trabajos la

construcc¡ón de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en Su caso, para IOS gastos de traslado

CONTRATO No. 20'14-532-CA-FONDEN-1 07-W-0-201 4

de la maqu¡naria y equ¡po de construcción e ¡n¡c¡o de los trabajos objeto del presente contrato, así como
para la compra y producc¡ón de mater¡ales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula

Quinta y deberá ser presentada por el "El Contrat¡sta" prev¡amente a la entrega de los ant¡cipos, dentro de

los qu¡nce dias naturales s¡gu¡entes a la fecha de notificac¡ón del fallo de adjudicación y, para los ejercicios

subsecuentes, a part¡r de que "El Contratista" rec¡ba la notificación por escr¡to del monto del antic¡po

concedido; la garantía subs¡st¡rá hasta la total amort¡zación de los anticipos correspondientes, asi m¡smo

deberá presentar a la Res¡denc¡a General de
IFONDEN) un programa en el que se establezca la forma en que se apl¡cará dicho ant¡cipo. en términos de

lo previsto en el artículo '138 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las

Mismas. Fianza número 000850450014 con un impoñe de l2'327,586.?'.1 (Dos Millones T ientos
Veintisiete M¡l Quin¡entos Ochenta y Seis Pesos 211100 M.N.) sin iva, expedida po FIANZA

Reconstruc€ión de Caminos Rurales y Al¡mentadores

DORAMA, S.A. de fecha Ve¡nticuatro de Abr¡l del 2014'

B) FIANZA OE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el ve¡
(ZOYol del monto total del presente contrato. Fianza número 000851A50014 con un
$1'55'1,724.14 (Un M¡llón QuiniEntos Cincuenta y Un M¡l Setec¡entos veinticuatro Pesos
sin ¡va, expedida por FIANZAS DORAMA, S.A. de fecha Veinticuatro de Abr¡l del 2014.

tm de
411 M.N.}

c) GARANTíA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS O - "Et

Contratista" garantizará los trabajos dentro de los quince días naturales anleriores a la recepc¡ón formal de

los m¡smos, sustituyendo la fianza v¡gente de cumpl¡miento por otra garantía que a su elecc¡ón podrá ser
med¡ante fianza por el equ¡valente al d¡ez por ciento (10%) del monto total ejerc¡do de la obra, por carla de

crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total e.¡ercido de la obra, o bien,

aportar recursos líqu¡dos por una cantidad equ¡valente
fideicom¡sos especialmente const¡tuidos para ello, para
realizac¡ón de los mismos, de vicios ocultos o de cualqu¡er

crento (5%) del m¡smo monto en
de los defectos que resulten de la

nsabilidad en que hubiere ¡ncurrido en

+
5

al c¡nco
respond
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su ejecución. Esta garantía tendrá una v¡gencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

OCTAVA..AJUSTE D COSTOS

Cuando concunan circunstancias de orden económ¡co no previstas en el presente instrumento que

determinen un aumenlo o reducción de los costos d¡rectos y del costo por financ¡amienlo de los trabaios

aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser aiustados

conforme al proced¡miento de aiuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera

estar suietá E importacón de los bienes contemplados en la realizac¡ón de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentro
de los sesenta d'ías niturales siguientea a la publicación de los índ¡ces aplicables al mes

correspondiente, mediante la presentación por escr¡to de la solicitud, estud¡os y documentac¡ón que

la sopárten. S¡ el referido porcentaje es a la baja, será "La Dependenc¡a" quien lo determine en el mismo

plazo, con base en la documentación comprobator¡a que lo ¡ustifique, salvo en el caso del proced¡m¡ento de

ájuste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con

lás Mismas, conforme al cual ¡nvariablemente "La Dependencia" deberá efectuarlo con independencia de
que se a la alza o ala baja. Si transcurrido dicho plazo no promoviera "El Contrat¡sta" la solicitud señalada.
precluirá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo á la
bala por parte de "La Dependencia".

'La Dependenc¡a" dentro de los sesenta días naturales sigu¡enles a la recepción de la solicitud de "El

Contratista", deberá em¡tir por oficio la resolución que proceda. En caso contrario, la solic¡tud se tendrá por

aprobada.

Cuando la documentación med¡ante la que se promueva los a¡ustes de costos sea def¡ciente o ¡ncompleta,
,,La Dependencia" apercib¡rá pof escrito a que "El contfatasta" para que, en el plazo de diez días hábiles a
partir de que le sea requer¡do, subsane el error o complemente la ¡nformación sol¡c¡tada. Transcurrido dicho
plazo sin que "El Contratista" diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma correcta, se

tendrá como no presentada la sol¡citud de ajuste de costos.

Et aiuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las est¡maciones
correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia' a solic¡tud de "El Contratista".

considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la est¡mación siguienle al mes en
que se haya autorizado el aiuste concedido, de conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 136 del

u pago se efectuará
Dr. Ga ¡el Leyva

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. y s
en la Subdirecc¡ón de Administración de éste Centro ScT Guerrero ub¡cado en
Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpant¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.P.39090.

Los ajustes se calcularán a part¡r del mes en que se haya produc¡do el incremento o decrem
de los insumos respecto de la obra faltante de eiecutar, conforme al programa de ejecució
caso de existir alraso no imputable al contrat¡sta, con respecto al programa conven¡do.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contrat¡sta", procederá el ajuste de costo exclu ¡vamente
para la obra que deb¡éra estar pendiente de ejecutar conforme al programa conven¡do

Para efectos de cada una de las revis¡ones y ajuste de los costos, que se prese durante jecución de

e to el
en

pertura de propos¡c¡ones,los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de pre§entac
aplicándose el últ¡mo factor que se haya autorizado _F

{
6
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Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índ¡ces de
precios al productor y comerc¡o eriterior/actual¡zación de costos de obras públicas que detemine el Banco
de México. Cuando los índices que requieran tanto 'El Contratista" como "La Dependencia", no se

encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de México, "La Dependenc¡a' procederá a calcularlos en

Conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que investiguen, POr mercadeo d¡recto o en

publicaciones espec¡al¡zadas nacionales o internac¡onales considerando al menos tres fuentes distintas o

util¡zando los l¡neamie¡tos y metodología que expida el Banco de México.

Los prec¡os un¡tarios or¡g¡nales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos

contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conseNando constantes los porcentajes de los

costos indirectosj el costo por f¡nanciamiento y el cargo de utilidad orig¡nales durante el eiercic¡o del

contrato; el costo por f¡nanciamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las var¡aciones de la tasa de

interés que el contrat¡sta haya considerado en su proposación y a los demás lineamientos que para tal efecto

em¡ta la Secretaría de la Func¡ón Pública.

Una vez aplicado el procedim¡ento respectivo y determ¡nados los factores de a.¡uste, éstos se aplicerán al

importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario mod¡ficar la garantia de cumplim¡ento del

conlrato ¡n¡cialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista", el

ajuste s€ realizará considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa

convenido, salvo en el caso de que el faclor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el proced¡m¡ento eslablec¡do en la Fracción lll del Artículo

57 de la ley de Obras Publ¡cas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas, salvo que no se tenga establec¡da

la proporción en que inteNienen los ¡nsumos, mediante el siguiente procedimiento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporc¡ón en que ¡ntervienen los
insumos en el total del costo d¡recto de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actual¡zación de los costos de los insumos que intervienen en d¡chas proporciones
"El Contratista" de no estar de acuerdo con !a proporc¡ón de intervención de los ¡nsumos ni su
foma de medic¡ón durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La

Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un

acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas

NOVENA..RECEPCIÓN DE LOS TRA

Para la recepc¡ón de los trabaios materia del presente contrato, las partes se suiet
procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contrat¡sta" comunicará a "La DePe

circunstanc¡a, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes
contados a partir de la señalada comunicación, ver¡fique ¡a debida terminación de los m
las condiciones establecidas en el presente contrato.

al ¡ente

de dicha
15
ismos conforme a

F¡nal¡zada la verificac¡ón de los traba.¡os por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepc¡ón
fís¡ca, en un plazo que no exceda de l5 días naturales, lo cual se real
correspond¡ente en la que intervendrán los representantes de ambas
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas y su Reglam

¡zará med¡ante la susc ón del acta
partes, en los de la Ley de

traba.¡os rec¡b¡dos

fl 7

ento, quedand

calendario

a partir de d¡cho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependenc¡a" +.-
/
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"La Dependenc¡a' podrá efectuar recepc¡ones parc¡ales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean ¡dentlicables y susceptibles de ut¡l¡zarse.

Una vez formal¡zada la recepción fís¡ca de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de dicha recepción, a elaborar el f¡niquito correspond¡ente. De ex¡stir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las ¡nstalac¡ones de "La Dependencia"
en la fecha ind¡cada para la elaboración del f¡n¡qu¡to, esta últ¡ma procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a part¡r de su emis¡ón, quien
una vez not¡ficado del resultado de dicho fn¡quito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcxrrido este plazo "El Contrat¡sta" no real¡za alguna gest¡ón, el
resultado del f¡n¡qu¡to se dará por aceptado.

Determ¡nado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El Contrat¡sta" el pago
correspondiente, medianle su ofrecimiento o la consignac¡ón respectiva, o bien, solicitará el re¡ntegro de los
importes resultantes; y en forma s¡multánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los
derechos y obl¡gac¡ones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

que con dicho mot¡vo llegare a erogar alguna cant¡dad, "El Contratista" la reinteg rará a "La Dependencia" en
¡gual térm¡no

oÉc|MA SEGUNoA..RESPoNSABILIDADES oEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se ut¡l¡cen en los tra OS de este
contrato, cumplan con las Normas de Cal¡dad que "La Dependencia" tiene en v¡gor, rsma que forman
parte ¡ntegrante del presente contrato, y a que la real¡zación de todas y cada una de sp es de dicha
obra se efeclúen de conformidad con el proyecto y las especif¡caciones generales y rti res para los
trabajos materia del presente contrato, así como responder por su cuenta y riesgo de
ocultos que se llegaren a presentar en los
negl¡genc¡a de su parte se lleguen a causar

úos y de los daños y per.iuic¡os que por ¡nobservancia o
Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efect¡va

contrato, hasta por el monto total de la misma

Itf
la garantia otorgada para el cumplimiento

DECIMA.-REPRESENTANTE DEL

"El Contrat¡sta" se obl¡ga a des¡gnar antic¡padamente a la in¡ciación de los trabajos en el sitio de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcc¡ón, el cual
debe estar facultado para oír y recib¡r toda clase de notiñcaciones relacionadas con los traba.¡os, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relat¡vo al cumpl¡m¡ento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualqu¡er momento, por causas justlicadas, la
sustitución del superintendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requ¡sitos exig¡dos en el presente contrato y en la correspondiente sol¡c¡tud de cotización.

DÉCIMA PRIMERA.RELACIOIES-IABORALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las d¡sposiciones legales y demás
ordenam¡entos en materia de kabaio y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependenc¡a", en relación con los trabajos del contrato, deb¡endo cubrir cualesqu¡er ¡mporte que de ello se
der¡ve y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependenc¡a", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notif¡cado de ello por ésta últ¡ma y, en los supuestos de

y vicios

r-.
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lgualmente se obliga 'El Contratista' a no transferir a terceras personas fís¡cas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las est¡mac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobac¡ón expresa y por escrito de'La Dependencia', en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

S¡ con mot¡vo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se or¡g¡na un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas.

'El Contratista" será el único responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que
subcontrate para la realizac¡ón de la obra. El subcontrat¡sta no tendrá alguna acc¡ón o derecho que hacer
valer en contra de "La Dependenc¡a' por tales obligaciones.

enlerar a "La Dependenc¡a" mediante cheque certif¡cado a favor de la Tesorería de la F derac¡ón los
importes que se generen por este motivo

Para determinar la aplicación de las sanc¡ones estipuladas, no se tomará en cuen d
por caso fortu¡to o fuerza mayor debidamenle acred¡tadas por "El Contrat¡sta"

Estas penas, en n¡ngún caso podrán ser superiores, en su conjunto I monlo ntía de
cumpl¡m¡ento, en cuyo caso y llegado a d¡cho límite se dará in¡ci procedim¡ resclsrona
administrativa

lndepend¡entemente de la aplicac¡ón de las penas convencionales señaladas anter¡omente, cuando no se
haya llegado al lím¡te de b fianza de cumpl¡m¡ento, 'La Dependencia" podrá optar entre exig¡r el
cump|¡mientodelcontfatoolaresc¡s¡óndelmiSmo.

? 9

DECITIA TERCERA,.PENAS CONVENCION
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de ver¡ficar si las obras objeto de este contrato se están eiecutando por
"El Contratista" de acuerdo con el programa de eiecución conven¡do, para lo cual "La Dependenc¡a"
comparará per¡ódicamente el avance fís¡co de las obras. Si como consecuencia de d¡chas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió real¡zarse, "La Dependenc¡a" procederá a:

l.- Retener en tolal el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el ¡mporte de la obra realmente
ejecutada (total estimado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total prooramado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retenc¡ón o devoluc¡ón que corresponda.

S¡ al efectuarse la comparación correspond¡ente al último mes del programa general, cons¡derando los

ajustes de costos y s¡n apl¡car el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡ón, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convenc¡onal por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contrat¡sta".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los aiustes de costos y sin aplicar el ¡mpuesto al valor agregado, una Pena
convencional consistente en una cantidad igual al c¡nco por ciento (5%) mensual del ¡mporte de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de term¡nación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmente y hasta el momento en
que las obras queden concluidas y rec¡bidas a satisfacc¡ón de "La Dependencia"; estas penas
convencionales se aplicarán mensualmente en las est¡maciones correspondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retenc¡ón y apl¡cación, "El Contrat¡sta" deberá

A
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respectivo, toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la real¡zación de bs

DÉcrMA eurNTA.-REScrsróN Ap¡rNrs

Las partes conv¡enen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento tva
ratcontrato, por cualesqu¡era de las causas que a cont¡nuac¡ón se enumera , es decir, si "El

a) Contrav¡ene las disposic¡ones, lineam¡entos, solic¡tud de cotización, procedimie

ndir admini nte este

uisitos quev
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reg y demás
dispos¡ciones admin¡strat¡vas sobre la materia

3

m

l0

Las cantadades que resulten de la apl¡cación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectúas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, la ñanza de cumpl¡m¡ento, conforme a lo est¡pulado en la Cláusula Oécima Qu¡nta.

DÉCIMA GUARTA..SUSPE'.¡SóN TEI'Pom

'La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justif¡cada para ello; temporalidad que no podrá ser indefin¡da.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparec¡do las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin mod¡ficar el plazo de e¡ecuc¡ón conven¡do, la formalización se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fueza mayor únicamente se suscr¡b¡rá un convenio
donde se re@nozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminac¡ón de los trabajos. sin
modificar el plazo de e.¡ecución del presente contrato, en términos del Artículo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la M¡smas

"La Dependencia" podÉ dar por terminado anlicipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; ex¡stan causas .¡ust¡f¡cádas que le impidan la continuación de los traba.ios, y se demuestre
que de conlinuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se
determine la nul¡dad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resoluc¡ón de una
inconfom¡dad o intervención de of¡cio emit¡da por la Secretaría de la Función Públ¡ca, o por resolución de
autor¡dad judic¡al competente, o bien, no sea pos¡ble determinar la temporal¡dad de la suspens¡ón.

Cuando por caso fortu¡to o fueza mayor se impos¡bilite la cont¡nuac¡ón de los trabajos'El Contratista" podrá
optar por no e¡ecutarlos. En este supuesto, si opta por la teminación ant¡cipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Oependenc¡a", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales
sigu¡entes a la presentac¡ón del escrito respect¡vo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autor¡dad judic¡al la declaratoria correspond¡ente.

En el evento de que "La Dependencia' no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la pet¡c¡ón de este últ¡mo.

Una vez comun¡cada la terminación antic¡pada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las instalaciones respect¡vas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la comparecencia de 'El Contratista', acta
c¡rcunstanciada del estado en que se encuenlren los m¡smos, quedando obligado "El Contratista" a devo¡ver
a "La Oependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del ¡nicio del procedimiento

I
--F--.
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b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el

m¡smo y sus anexos.

c) Suspende ¡niustificadamente los trabaios objelo de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos prev¡stos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obrás

Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligac¡ones a su cargo en el presenle instrumento.

Las causales refer¡das dan lugar a la rescis¡ón inmediata de este contrato, sin responsabil¡dad para "La

Dependenc¡a", además de que se le apliquen a "El Contralista" las penas convencionales conforme a lo
esúblecido por este conlrato o el sobre costo que resulte de la resc¡s¡ón, debiendo fundamentar y motivar

las causas áe h aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efect¡va la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contrat¡sta" los demás cargos que procedan.

Las partes conv¡enen que cuando "La Dependenc¡a' delermine just¡f¡cadamente la rescis¡ón adm¡n¡strativa

del contrato, el ¡n¡cio del procedim¡ento conespondiente se comunicará a "El Contrat¡sta" exponiendo las

razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de qu¡nce (15) días háb¡les contados a

partir del día s¡gu¡ente en que surta sus efectos la notif¡cación del inic¡o de la rescisión, manifieste lo que a

su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que est¡me pert¡nentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, .La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días háb¡les

sigu¡entes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contrat¡sta". Considerando los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratista"- En el supueslo de no Producir conlestac¡ón
"Ei Confatista", dentro del plazo señalado, se emit¡rá la resoluc¡ón respect¡va, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públ¡cás y Servic¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los demás

ordenam¡entos aplicables.

Una vez comunicado el inic¡o del proced¡miento de resc¡sión admin¡strat¡va del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar posesión de los trabajos e¡ecutados para hacerse cargo del inmueble y de las

instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la

comparecencia de "El Contrat¡sta", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El

Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez días naturales contados a

partir del in¡cio det proCedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la real¡zación

de los trabaios .

La determinac¡ón de dar por resc¡ndido admin¡strativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependencia'.

ln¡ciado el proced¡miento de rescis¡ón y antes de su conclusión, "La Dependenc¡a" podrá a su juicio,

suspender él trám¡te del c¡tado proced¡miento, cuando se hub¡ere ¡n¡ciado un procedim¡ento de conc¡liación

oÉc|MA SEXTA.

ob

ados con las Mism
' ___f--__

lineam¡entos, mientos
glament

de es ,a toda

una vez notif¡cada la

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de la
y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, así mmo a los térm¡
requ¡s¡tos que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacion
y demás normas y dispos¡c¡ones adm¡nistrativas que le sean apl¡cables

?

.SU

ll

s

tÁ

respecto del presente contrato-
En el caso de que se determine no rescind¡r el contrato, se reprogramarán los trabajos
resolución conespondiente por'La Dependencia" a "El Contratista".
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DÉCIMA SEPTIMA.-OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

"El Contratista" acepta que de las estimac¡ones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
apl¡cación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉcrMA ocrAvA -JuRlsplccloN

Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, así mmo para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicac¡ón de la leg¡slac¡ón vigente en la
materia, así como a la jurisd¡cción de los Tr¡bunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se f¡rma en la C¡udad de Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Veinticuatro del
mes de Abril del 2014.
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